
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

O R D E N A N Z A  N° 6602 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°. - Declárese “Jóvenes Destacadas y Destacados” a: 

- Celeste Waldovino 

- Leandro Juárez 

- Ingrid Romero Diego 

- Pablo Martin 

ARTICULO 2°. - Encomendar a la Dirección de Ceremonial la organización para la entrega 

en acto público de un diploma acreditando tal calidad, y copia autenticada de 

la presente Ordenanza por la autora del proyecto. – 

ARTICULO 3°. - Hágase extensivo el reconocimiento a las familias y el entorno de las 

homenajeadas y los homenajeados como apoyo y motivación en su desarrollo 

personal.- 

ARTICULO 4°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

                                            Dada en el recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los once días del mes de 

diciembre del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por las 

concejales Yolanda Corzo y Viviana Luna. -  

- Ref. Expte. N° 15321-C-24 

 

 

 

 

 


